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§, Municipalidad
de ChiUán Viejo f,irección de Salud Municipat

Anula Decreto_ No 1366 de fecha 061041201O.

DecretoNo tr551
ch¡ilán v¡ejo, l9 AgR 2013

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
constitucional de Mun¡cipal¡dades refundida con todos sus textos modificatorios. Ley ts.gé0, oe
Compras PÚblicas, Bases sobre Contratos Admin¡strativos de Suministro y Prestación de Servicios,
publicado en el d¡ar¡o Oficial del 30 de julio de 2003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del 09.12.2008 y
16.02.2011, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador Municipai,
respect¡vamente. Decreto N" 3649 del 0611112017 que establece subrogancias automáticas de
Unidades Munic¡pales.

Lo señalado en el Decreto Atcaldicio N' 1366 de fecha 06 de abr¡l
del 2018, que Aprueba Bases y Llama a Licitac¡ón pública Muebles Farmacia Fp ll.

Segundo llamado a Licitación debe ser aprobado en mlsmo
Decreto que aprueba Deserc¡ón.

OECRETO:

Anular Decreto Alcald¡c¡o No'1366 de fecha 06 de abril del 2018
med¡ante el cual se Aprueba Bases y Llama a L¡citación pública Muebles Farmacia Fp ll, ya que
segundo llamado a L¡citación debe ser aprobado en mismo Decreto que aprueba Deserción.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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RIQUEZ HENR EZ VALOES
TARIO MUN L R MUNICIPAL

POR D SR. ALCALDE

¡pal, Secretaria Depto. de Salud, Adquisiciones
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